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PHOïlHUaL

GOBIERNO CIVIL

Sección óe Gosrdinación y Seiaciones Públicas

ORDEN ministerial de 22 de mayo de 
1963 (Boletín Oficial del Estado de 
18 de junio del mismo año), apro
bando la clasificación de las vía^ 
pecuarias del término municipal de 
Cervillego de la Cruz.
Visto el expediente incoado' para la 

olasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término' municipal 
de Cervillego de la Cruz, provi-ncia de 
Valladolid; y

Resultando: (^ue ante petición del 
Servicio de Concentración Parcelaria, 
la Dirección General de Ganadería a 
propuesta del Servicio de Vías Pecua
rias, acordó proceder al reconocimien- 
'to e in-spección de las existentes en el 
citado término municipal, designán
dose para la práctica de los trabajos 
al perito agrícola del Estado don Sil
vino Maupoey Blesa, quien realizó su 
cometido acompañado de un técnico 
del Servicio' de Concentración Parce
laria, redactando posteriormente el 
proyecto' de clasificación con base en 
la información testifical realizada por 
el Ayuntamiento en 26 de marzo de 
1962, las clasificaciones de los térmi
nos colindantes y teniendo a la vista 
la planimetría del término' del Insti
tuto Geográfico' y Catastral y planos 
parcelarios de Concentración como 
elemento auxiliar, habiendo' sido oída 
la opinión de las autoridades locales.

Resultando: Que el proyecto de 
clasificación fue remitido al Servicio 
de Concentración Parcelaria para su 

examen e informe, siendo devuelto 
debidamente informado.

Resu'ltando : Que remitido un ejem
plar del proyecto' al Ayuntamiento y 
otro a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, para exposición pú
blica del primero e infonne del se
gundo, el Ayuntamiento devolvió el 
mismo acompañado de las certifica
ciones correspondientes, habiéndose 
enviado igualmente anuncio' para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia sobre el período de expo'si- 
ción pública del expediente en el ci
tado Ayuntamiento.

Resultando: Que fue informado por 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y por el señor ingeniero 
agrónomo inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias.

Resultando: Que remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica del De
partamento' informó en el sentido de 
ser procedente su aprobación en la 
forma propuesta por la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Vistos: Dos artículos 5 al 12 del 
Reglamentó' de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, el artículo 22 
de la Dey de Concentración Parcela
ria de 10 de agosto de 1955, la Orden 
comunicada de 19 de noviembre de 
19'5'6 y la Dey de Procedimiento Ad
ministrativo' de 17 de julio de 1958.

Co'nsi'derando : Que la clasificación 
ha sido proyectada ajustáridose a lo 
dispuesto en los artículos pertinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
sin .que se hubiese presentado recla
maciones durante el período de expo- 
■sición pública y habiendo' merecido 
favorable informe del Ayuntamiento, 
Jefatura de Obras Públicas e ingenie
ro inspector del Servicin' de Vías Pe- 

1 cuarias.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisite's legales.

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Aprobar la clasificación de las 

vías pecuarias sitas en el término 
municipal de Cervillego de la Cruz, 
provincia de Valladolid, por la que se 
declara existen las siguientes:

DENTRO DE LA ZONA A CONCENTRAR

Colada de Cervillego de la Cruz.— 
Anchura, quince metros (15 m.), y su
perficie aproximada, cinco hectáreas, 
cuarenta y seis áreas y veinte cen
tiáreas (5 Has., 46 as., 20 cas.).

Colada de Cervillego de la Cruz a 
Medina del Campo por Rubí.—Anchu
ra, quince metros (15 m.), y superfi
cie aproximada, una hectárea y 
ochenta áreas (1 Has., 80 as.).

Colada de Cervillego de la Cruz a 
Fuente el Sol.—Anchura, diez metros 
(10 m.), y superficie aproximada, no
venta áreas (90 as.).

Colada de Cervillego de la Cruz a 
Blascomuño de Matacabras.—^Anchu
ra, quince metros (15 m.), y superfi
cie aproximada, cuatro hectáreas y 
veinte áreas (4 Has., 20 as.)'.

Colada de Certñllego de la Cruz al 
cordel de Peñaranda.—^Anchura, diez 
metros (10 m.), y superficie -aproxima
da, seis hectáreas (6 Has.).

2 .° Da dirección, descripción, lon
gitud y demás características de estas 
vías pecuarias son las que en el pro
yecto de clasificación se especifican y 
detallan.

3 .” Todo plan de urbanismo, obras 
públicas o de cualquier otra clase 
que implique modificación de las ca
racterísticas de las vías pecuarias que 
quedan clasificadas, precisará la co
rrespondiente autorización de este
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2 Í3 de jijlio áe 196^

Departamen-to, si procediere,, por lo 
que ^Sjerán .ser ,pue:stoC.^n;-ponpeP: 
irqentp de" la Dirección iGentóraridó- 
Ganadería;- con la suficiente"^’’antelee^ 
ción.

;;4.° Gas vías pecuarias que ati’avie- 
safi la' poblacion tendrán sti aiichurà 
delimitada 'por la de las calles por 
donde discurran.

■b." Si en el término municipal 
existiesen más vías pecuarias que las 
clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto 
de ulterior clasificación.

6 .® Esta resolución será publicada 
en los “Boletines Oficiales” del Estado 
y de la provincia, para general cono
cimiento y agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de 
reposición, como previo al contencio- 
so-administrativo ante este Departa
mento, en el plazo de un mes, según 
lo .dispuesto en los artículos 113 y 126 
de la Ley de procedimiento adminis
trativo de 17 de julio de 1955, en re
lación con el artículo 52 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de la jurisdicción conten cioso-ad- 
minístrativa.

Lo que. comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios gu.arde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 d.é mayo de 1963.— 

P. D.,' Santiago^ Pardo Capalis. Ilus- 
tríaim.o señor Director general d.e Ga
nadería.

Lo' que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 29 d.e junio de 19.63—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocapa 
y Remiro.

2.238'

OÍPnT./SnÓN PROVINCIAL

DIA D.E LA PRQVWIA

Conctirsdrixposicil’n AP Plntwa
La Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid, con ocasión de los di
versos actos que han de' tener lugar 
con motivo del “Día de la Provincia”, 
que se celebrará este' año en Nava 
del Rey, durante los días 6, 7 y 8 del 
próximo mes de septiembre, convoca 
un conourso-exposíción de pintura 
que ,se desarrollará conforme a las .si
guientes Bases;

1 .^ Podrán concurrir a la misma 
todos aquellos artistas valliso'letan<.s 
que lo deseen y los que, aun no' sién
dolo, residan en la capital o en su 
provincia. '

2 .^" Cada concursante podrá pre
sentar un máximo de tres 'Cuadros.

3^^.^ Las obras se' presentarán cual- 
quieródía laborable, de, once a una- de 
la-mañana, éntia BeórelMríatde la Ex- 
célentísima Diputación .Provincial de 
Valladolid o en el Ayuntamiento de 
íi^va'del Rey.

á^.®' El .pla¿d de antoisión de obras 
finalizará a las' catorce'- 'horas del día 
31 de agO'StO' de 1963.

ó.®- Los cuadros presentados debe
rán venir montados en los correspon
dientes marcos y a cada uno de ellos 
asignará el autor un lema que figu
rará en la obra, y en el exterior del 
sobre donde se contenga el nombre, 
apellidos y dirección del concursante.

6 .“^ Se establece para este concur
so, un primer premio- de 10.000 pese- j 
tas La obra premiada, pasará a ser 
propiedad de la Exema. Diputación 
Provincial. Asimismo se establecen 
dos- accésit de 2.000 y 1.000 pesetas, 
respectivamente, para pintores de la. 
localidad y su partido donde se cele- - 
bra el “Día de la Provincia”. j

7 .®- Si ninguna de las obras .pre- ! 
septadas alcanzase un nivel mínimo ' 
de calidad qclistica, el premio podrá ' 
spr decía.radó'desierto-. j

8 .=^ A la entrega de las obras para ¡ 
este con-cupso, se facilitará un recibo - 
que deberá ser. presentado- para reti- i 
rar las mismas una vez finalizada la i 
exposición, lo que deberá hacerse en í 
e-l plazo de un mes a partir del día 9 i 
de septiembre próximo. i

9 .®- Todos los artistas que partici- i 
pen en este concurso, por el mero j 
heche de present^rse, se entiende que í 

renuncia-p a. cualquier reclamació'n - 
por el deterioro que sus cuadros pue- 1 
dan sufrir co-n motivo de la expo- j 
sición. \

10 .* El fallo del Jurado calificador 
-ísepá inapelable- i 

Valladolid, 11 de- julio de '1963.—El ! 
'presidente. Emiliano Berzosa Recio. ; 
El s.ecre-tario, Dipniso J. Negueruela - 
y Caballero. l

2.293 i

EiPSía flftl BínoariPP
La Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid, co-n motivo de la cele- ' 
bración del “Día de la Provincia” que 
en el presente año tendrá lugar en el 
Municipio de Nava del Rey, ha disy ! 
puesto organizar la “Fiesta del Ro- j 
manee” que tendrá realidad el día 8 
de 'Septiembre próximo, a las doce ho
rns de- su mañana. A tal objeto- el 
ilustrísimo señor presidente decretó 
aprobar las Bases -que regirán dicho 
Certamen, para la elección de traba
jos, en la forma siguiente:

1, ®' Se convoca a todos los poetas 
y escritores de habla castellana para 

que, duT^div^el. plazo, q u .e seguida
mente quedará .Establecido, presenten 
los trai^jos .etí vergO' y prosa que da
rán reálbe V'^esplébdór"^ a'la “Fiesta 
del Romance”, organizada po-r esta 
Diputácíph,y'Cptí' d3|^j3olcd)oración del 
AyUntamieiÍtó' de^-NáNa del -Rey. '

2,® Se concederá un premio “Flor 
Natural” y 8.000 pesetas al mejo-r poe
ma, con libertad de .metro y de una 
extensión. mínima de 150 y máxima 
de 200 versos, que glose el tema de 
“Nava del Rey, ayer, hoy y mañana 
(bosquejo 'histórico-)”.

3 .® Se establece asimismo un pre
mio- -de 5.000 pesetas para el mejor 
artículo- en prosa, con extensión mí
nima de seis folios, a máquina y dos 
espacios, sobre el tema de “Nava del 
Rey, tierra de santos y sabios y pe
queño Museo de -Castilla”.

4 .® El plazo de admisión de origi
nales terminará a las catorce hora-s 
del día 25 de agosto- próximo. Todos 
los originales serán enviados a la Se
cretaría General de la Exema. Dipu
tación Provincial, calle de las Angus
tias, Valladolid.

^A Lo'S originales, tanto- en verso 
como en prosa, se remitirán a base 
¡de dos copias.a máquina, e irán sin 
fiima pero con un lema. Dentro de 
un sobre cerrado- s-e 'acompañará el 
nombre, dos apellidos, dirección y le
ma del co-ncursante. Lo-s originales 
igualmente se presentarán en sobre 
cerrado, con igual lema que se haga 
constar en la plica.

, 6.'®' Po-r e-l ilustrísimo- señor. presi- 
dente, y con la antelación precisa, 
'S.e hará la designación de los. miem 
bro-s -que han de componer el Jurado 
para la oportuna propuesta de con
cesión de premios, cuyos nombres no 
s.e darán a conocer hasta después de 
habérse emitido el fallo-, que se co
municará a los a-utore-s 'premia-dos.

7 .® El poeta y es-erito-r cuyos- tra
bajos sean galardonados, tienen la 
obligación de asistir al acto- que ten
drá lugar, bajo, la denominación de 
“Fiesta del Romance”, el día 8 de sep
tiembre -del año en Gurso, a las doce 
horas de su mañana en la ciudad de 
Nava del Rey. •

Valladolid, 1.1 -ele julio de 1963.—El 
presidente, Eomilianoi Berzosa Recio. 
El secretario, Dion-i-sio- J. Negueruela 
y Caballero.

2.29-4

AiHlipnclia TerrUorlaJ

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que. a co-ntinuacidn se relacionan, se
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íS dé julio'de 1963 - 5

convoca por la Resents •■^; Corfespon- 
diente concurso para la provisión de 
dichas’ cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte -.en ■■^1, presenten i 
ante el Juzgado de :PriJnóra Instancia | 
correspondiente la. solicitud y docu- 1 
mentos que previenen las disposicio- 1 
nes Orgánicas Vigentes, en el térmi

no de un mes, a parár de la fecha de 
su publicación en el “Bolétín Oficial” 
dé la provincia :

. Juez de Paz de Iscar.
Juez de Paz sustituto de Montema

yor de Pililla. i
Juez de Paz sustituto de Villavi- i 

cencío de los Caballeros. 1

Juez de Paz sustituto de Villacre
ces.

Fiscal .de Paz de Carpio del Campo.
Fiscal de Paz de Rodilana.
Valladolid, 8- de julio de 19.63.—El 

secretario de Gobierno, P. A., Anto
nio Inaraja.—V.® B.®: El presidente, 
Angel Cano. 2.281

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Relación de sancio.nados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglarn.ento de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 195.8, durante el raes de la fecha.

NOMBRE y APELLIDOS
DEL DENUNCIADO

Salvador Martín Mansilla..........
Mariano Martín Bellido.............
Teresa Montagut de las Moras..
Tomás Gil Alonso.............'.........

■ Lorenzo Gago Candela.............
Isaías Díez Arce...........................
Julio Hernández Seoane............

LUGAR DE LA CONTRAVENCION

Clase de fa-Lt^
Importe 

de la multaCauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Riego abusivo.. 
Idem.................  
Idem.................. 
Idem............. ,^.. 
Extrae, árido. . •. 
Idem.................  
Idem.................

Esgueva............
Trabancos ............
Esgueva...............
Bo-tijas.................

Castrqnu.evo d.e Esgueva- 
Castrejón.......................

Legaliza.ción .... 
Idem............... . .
Idem...................

.1 50,0
• j 200

500
' 300

Castronuevo de Esgueva 
Peñafiel

Cea....................... Monasterio de Vega .... 500
Idem..................... Id.era.................................
Duero .................... Villafrapca de Duero... ................................ ¡709

i

RE.SOLUCION DEL EXPEDIENTE

Valladolid, 28 de junio de 1963. —El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.
2.189

üHltüUBSLlGfl HeiilWAl

Ayuntamiento de Vaiiadolid

Huevas actividades
Habiendo presentado doña María del 

Pilar Tejedor del Campo, solicitud de li
cencia para apertura de una perfumería en 
la calle General Queipo de Llano, número 
15, por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a con-_ 
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, .en la oficina de 
Policía de'la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 5 de julio de 1963.—El ai- 
acalde, Santiago López González.

2 256—1.570 i

ALAEJOS
Transcurridos que sean quince días 

hábiles, a partir del siguiente al de 
la piublcaci/m de .este anuncio en el 
“Reletín Otficial” de la provincia, ten
drá lugar en esta Casa ‘Consistorial, 
la subasta de aprovechamientos de 
pastos, de estos Propios, que se cita.

De treinta hectáreas de hierba, del 
prado de Carrelvar, bajo el tipo de 
tasación de noventa mil pese
tas (90.000).

Las proposiciones para optar a la 
misma, serán presentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento’ a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta las doce horas del día anterior 
hábil al de la celebración de la su
basta, en sobre debidámente cerrado 
y lacrado y en papel .reintognado de la 
clase correspondiente, y sello de 2.5 
pesetas de la Mutualidad de Adminis
tración Local.

A cada pliego de proposición se 
acompañará el resguardo’ acreditativo 
de haber ingresado en la depositaría 
municipal el 5 por 100 de la subasta, 
en concepto’ de fianza y una declara
ción jurada en la que el licitador 
haga conistar, bajo su respónsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom

patibilidad a que hacen referencia los 
artículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación y Obras de los 
Servicios de las Corporaciones Lo
cales.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto, en la Secretaría de es- 

' te Ayuntamiento, a disposición del 
público, durante las horas de oficina, 
en días lafoorables, como así el modelo 
de proposición para optar a la su
basta.

Alaejos, 2 de julio- de 1963.—El al
calde,. Pedro M. Santana.

2.197-1.571

CABREROS DEL MONTE

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de habilitación y su
plemento de créditos, número 1, con 
■cargo al superávit del ejercicio ante
rior, se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
para su examen y reclamaciones, ad
virtiendo que, pasadO’ este plazo, no 
se admitirá ninguna reclamación, por 
presentada que 'sea.

Cabreros del Monte, 4 de julio de 
1968.—El alcalde, Luis Gutiérrez.

2.232-1.572
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4 13 de julio.de 1963

CARPIO
Rendidas las cuentas del presupues

to municipal ordinario^ las del Patri
monio y las de Valores Independien
tes y AuxiUares, correspondientes al 
ejercicio de 1962, se hallan expuestas 
al público, en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento', con todos sus justifi
cantes, por el plazo de quince ‘días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
días más, pueden ser examinadas y 
presentadas contra las mismas los re
paros y reclamaciones que estimen 
pertinentes, de* conformidad con lo 
dispuesto' en el artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Carpio, 28 de junio de 1963.—'El al
caide (ilegible).

2.196-1.573

•POZAL DE GALLINAS
Rendidas las cuentas del presupues

to municipal ordinario', las del Patri
monio y las de Valores Auxiliares e 
Independientes del ejercicio de 1962, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento, con 
todO'S los documentos que las justifi
can, por el plazo de quince días hábi
les, durante los cuales y ocho días 
más, ipueden examinarse y formular 
contra las mismas las observaciones 
o reparos que esíámen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto .en el 
artículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

■Pozal de Gallinas, 1 de julio de 
1963.—El alcalde, Antonino Gamarra.

2..199—1.574

POZAL DE GALLINAS
Aprobado' por esta Corporación mu- 

mcipal un expediente de suplemento 
de crédito y otro de habilitación co
rrespondentes al presupuesto ordina
rio' del ejercicio en curso 1963, que- 
dan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
niazo de quince días, al objeto de que 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Pozal de Gallinas, 1 de julio de 
1963.—El alcalde, Antonino Gamarra. 
Bayón.

2.200-1.575

RAMIRO
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales del presupuesto' ordina
rio de 1962, las de Administración del 
Patrimonio y las de Valores Indepen
dientes y Auxiliares dei citado ejer
cicio, quedan expuestas, al público, 
en la Se'cretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles. 

durante los cuales y ocho días más, 
pueden ser examinadas y presentadas 
'Cuantas reclamaciones estimen opor
tunas.

Ramiro, 3 de julio de 1963.—El al
calde,, Leónides Martín.

2.229-1.576

TUDE'LA DE DUERO
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y durante el 
plazo de diez días hábiles, por reduc
ción de plazo dada su naturaleza y 
'Circunstancias, se admiten proposi
ciones para optar al concurso' sobre 
contratación de dos espectáculos tau
rinos y otros complementarios, a ce
lebrar en esta Villa, los días 15 y 16 
de agosto próximo, con motivo de 'sus 
tradicionales fiestas populares anua
les y con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría 
municipal.

La apertura de plicas se celebrará 
al siguiente día hábil de transcurrido 
dicho plazo y hora de las trece en el 
salón de actos- del Consistorio. ,

Tudela de Duero, 6 de julio de 
1963.—'El alcalde (ilegible).

2.274-1.577

VALVERDE DE CAMPOS
Por plazo de quirice días está ex

puesto al público, a fin de oir recla
maciones, un expediente de suple
mento de crédito, con cargo- al 
superávit del ejercicio 'anterior.

Valverde de Campos, 9 de julio de 
1963.—lEl alcalde, Sofronio Blanco.

2.280-1.578

VILLAMURIEL DE CAMPOS
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario' del ejer
cicio de 1962, las de Administración 
del Patrimonio, valores independien
tes y auxiliares y la de Caudales del 
referido ejercicio, se hallan expuesta'S 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento', con los documentos 
que la'S justifican, por el plazo de 
quince días, para que durante dicho 
plazo y los ochó días siguientes, pue
dan ser examinadas y se formulen 
los reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes, de conformidad 
con los dispuesto en el artículo' 790 
de la Ley de Régimen Local.

Villamuriel de Campos, 1 de julio 
de 1963.—El alcalde, Felipe Pérez.

2.198-1.579

uiHiniMHi Ot jonitio
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLAD OLID.—NU MERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 127 de 1963 y del que se hará mérito,, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintidós de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—El limo, señor don Rafael 
Gómez-Escolar González, magistrado,, 
juez de primera instancia número 2 de 
esta ciudad y su,partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante,. 
«El Motor Nacional, S. A.», representado 
por el procurador don Vicente Arranz 
Pascual y dirigido por el letrado don José 
Pascual Callejo, y de la otra, como deman
dado, don Benigno Lázaro Lázaro y don 
Graciano García Domingo, éstos, por su 
incomparecencia, en situación de rebcldíaj. 
sobre pago de cantidades; y .

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante, la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don Benig
no Lázaro Lázaro y don Graciano García 
Domingo, y con ello completo pago ai 

i actor de la cantidad de cincuenta y siete 
i mil trescientas siete pesetas con cinco cén- 
\ tiraos de principal, doscientas ochenta y 
i cuatro pesetas de gastos de protesto y 
j los intereses legales de dichas sumas,. 
! condenando a referidos demandados ai 
1 total pago de las costas del procedimiento., 
i Notifíqueselc esta sentencia, publicándose 
p su encabezamiento y parte dispositiva en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, a me- 
i nos que se solicite su notificación personal 

dentro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Gómez-Escolar González.-Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes,., 
expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y tres... 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

2.220-1.580'

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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